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¿Cuál es el tratamiento jurídico de la reversión
de la TEF, en el comercio electrónico por parte
del ciberconsumidor?

¿POR QUÉ?
La globalización económica impacta al
Derecho y en par7cular el dinero y su
movimiento electrónico.

OBJETIVO:
Analizar el ordenamiento jurídico colombiano en la
reversión de la –TEF-, para verificiar como se impacta
dicho ordenamiento en una economía globalizada.

Resultados
Ar,culo.
Informe parcial y final.
Formación de recurso 
humano.
Evento cien,fico.
Par>cipación ciudadana.

Conclusiones
El analísis debe resultar en 
la es>mación de los niveles 
de afectación del derecho 
cololmbiano frente al 
desarrollo teconólogico y 
comunica>vo global.
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La Transferencia Electrónica de Fondos –TEF- nacional e internacional como instrumento
empleado por el Ciberconsumidor en el Comercio Electrónico presenta una serie de
problemá7cas jurídicas entre las cuales se cuenta la posibilidad de ser tratada como un Upico
contrato red, lo cual genera conflictos acerca de la ley aplicable en virtud a la colisión de
derecho internacional privado.

La metodología es el teórico documental que
consiste en la construcción del marco teórico y
una estructura conceptual capaz de generar las
debidas respuestas a la inves7gación.


